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INTRODUCCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 21,22 y 25 del Estatuto del Personal Académico, el 
Académico de Carrera de Tiempo Completo deberá cumplir con una carga académica 
de 40 horas a la semana, distribuidas conforme a las necesidades y horarios que fije la 
Institución en la entidad académica de adscripción, realizando funciones de docencia, 
generación y aplicación del conocimiento, gestión académica y tutoría, con la impartición 
de horas docentes en un rango de 16-20 horas. Estatuto-Personal-Academico-12-2020.pdf 

(uv.mx), p. 16 

El presente plan de trabajo para el concurso de oposición de la Plaza Docente de Tiempo 
Completo Interino Por Persona, Programa Educativo de Adscripción Gestión y Dirección 
de Negocios, Actividad Principal Docencia, convocada el 26 de mayo 2023 por la 
Universidad Veracruzana Región Coatzacoalcos, describe los objetivos y las tareas a 
realizar en un horizonte de planeación de 2 años, a partir de la obtención de dicha plaza, 
del 21 de agosto de 2023 al 20 de agosto de 2025, con propuestas de desarrollo 
académico individual y colaborativo y propósitos académicos en las funciones de 
docencia, generación y aplicación del conocimiento, gestión académica y cuerpos 
colegiados, tutoría, en congruencia con las metas del programa de trabajo 2021-2025 
Por una transformación integral de la Universidad Veracruzana y el Plan de Desarrollo 
de la Entidad Académica (PLADEA).  

Para ello, este trabajo se integra con una breve introducción, contextualización del plan, 
objetivo, y la descripción de las cuatro funciones: docencia, generación y aplicación del 
conocimiento, gestión académica y tutoría, desarrollando en cada uno de estos 
contenidos, la justificación y las metas a alcanzar para el período programado, a fin de 
contribuir en la formación del Licenciado en Gestión y Dirección de Negocios, con base 
a las ciencias y técnicas de la administración, que le permitan hacer frente de manera 
integral, a los retos y expectativas de las organizaciones públicas o privadas. 
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I.CONTEXTUALIZACIÓN 
 
 
El hllo conductor del Plan Rectoral 2021-2025 Por una transformación integral de la 
Universidad Veracruzana, son los denominados “ejes transversales”, derechos humanos 
y la sustentabilidad, en particular este último como eje rector de política de la Universidad 
Veracruzana. Programa-Trabajo-2021-2025.pdf (uv.mx), p. 7 

 

Lo cual significa que la Máxima Casa de Estudios deberá reflejar en su quehacer, 
docencia, investigación y extensión cultural, esta temática, que va a dirigir todas las 
acciones y ejes estratégicos derivados de la misma. 
 
Por su parte el Plan de Desarrollo Académico 2021-2025 de la entidad académica 
Facultad de Contaduría y Administración Región Coatzacoalcos,” …identifica, para dos 
ejes transversales y cuatro ejes estratégicos, los objetivos, metas y acciones, hacia los 
cuales se orientarán los esfuerzos de la comunidad de la FCA en el periodo 2021-2025.” 
Pladea FCA 26oct22.pdf (uv.mx), p. 6 
 
El Plan de Desarrollo Académico 2021-2025 de la Facultad de Contaduría y 
Administración, señala los siguientes aspectos a considerar, afines y alineados con el 
Plan Rectoral señalado: 
 
1.-Derechos Humanos DDHH 
2.-Sustentabilidad 
3.-Docencia e innovación académica 
4.- Investigación e innovación 
5.- Difusión de la cultura y extensión de los servicios 
 
En este plan de trabajo, se consideran como pilares básicos del PLADEA, mantener la 
acreditación de los programas de estudio, así como el rediseño y actualización de los 
mismos y en armonización con las demandas del entorno económico, social y laboral, 
tomando en cuenta además la fortaleza de una planta académica robusta y el grado de 
consolidación de cuerpos académicos, que hace necesaria la incorporación de nuevos 
PTC para atender esas cuatro funciones fundamentales de docencia, generación y 
aplicación del conocimiento, gestión académica y tutorías. 
 
Otro rubro para fortalecer es la investigación, en docentes y estudiantes, así como la 
difusión de la ciencia y la cultura y la extensión de servicios, en virtud de lo cual el plan 
de trabajo que se presenta debe contemplar la atención de estos rubros descritos como 
prioritarios, en el ejercicio de las cuatro funciones.  
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II.OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO  
 
Establecer las tareas a realizar en el Programa Educativo de Adscripción Gestión y 

Dirección de Negocios, con un horizonte de planeación de 2 años, a partir de la obtención 

de dicha plaza, del 21 de agosto de 2023 al 20 de agosto 2025, con propuestas concretas 

de desarrollo académico individual y colaborativo y con propósitos académicos 

específicos en las funciones de docencia, generación y aplicación del conocimiento, 

gestión académica y cuerpos colegiados, tutoría, en congruencia con las metas del 

programa de trabajo 2021-2025 Por una transformación integral de la Universidad 

Veracruzana y el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA).  
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III.DOCENCIA 
Justificación 

Se requiere consolidar el perfil académico a fin de contribuir a elevar el nivel de la calidad 
de los programas educativos y del desempeño en la docencia a través de la formación y 
actualización permanente del docente, que permita su superación académica disciplinar, 
con base al aprendizaje autónomo y para la formación integral del estudiante, lo que 
contribuirá al mantenimiento de la acreditación y a los programas de estudio 
actualizados. 

Objetivo 1: Formación y actualización académica permanente para el período de 2 
años, del 21 de agosto 2023-20 de agosto de 2025 

Metas: 

1.1. Formación pedagógica  

Formación en el rubro pedagógico, semestralmente, a través de PROFA, de la 
Universidad Veracruzana o de ANUIES. 

1.2 Actualización disciplinaria  

Actualización en disciplinas tales como Comercio Exterior, Marketing Digital, 
Administración Pública, durante el período del 21 de agosto de 2023 al 20 de agosto de 
2025. 

1.3. Formación y actualización en TICS 

Formación en este rubro, semestralmente, a través de PROFA, de la Universidad 
Veracruzana y/o otras opciones de educación continua. 

4. Idiomas 

Actualización del idioma inglés hasta lograr la certificación en el mismo, TOEFL o 
Cambridge, durante el período del 21 de agosto de 2023 al 20 de agosto de 2025. 

. 
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Objetivo 2:  Carga académica para el período de 2 años, del 21 de agosto 2023-20 
de agosto de 2025) 

Cubrir una carga acorde a la legislación universitaria, que señala un rango de 16-20 
horas/semana/mes, conforme a las necesidades institucionales y el perfil de una 
servidora; como por ejemplo, algunas de las cuales puedo impartir, son las siguientes 
Experiencias Educativas del Programa de Gestión y Dirección de Negocios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Justificación 

Desarrollar productos de investigación innovadora del conocimiento, y de aplicación, en 
el área económico-administrativa relacionados con el perfil de la Licenciatura en Gestión 
y Dirección de Negocios. 
 
Objetivo 1: para el período de 2 años, del 21 de agosto 2023-20 de agosto de 2025 

Vinculación de docencia e investigación a través de dirección de trabajos recepcionales. 
 
Meta: dirección de 2 trabajos recepcionales por semestre. 
 
4 semestres en 2 años: 8 trabajos recepcionales  
 

Objetivo 2: para el período de 2 años, del 21 de agosto 2023-20 de agosto de 2025 

Publicación de resultados de investigación innovadora del conocimiento de las disciplinas 
relacionadas con la Gestión y Dirección de Negocios, como por ejemplo comercio 
exterior, mercadotecnia, entorno económico, administración.                                        7 
 

Experiencia 
Educativa 

HSM EE 
Disciplinar 

EE Optativa 

Proyectos de Comercio 
Exterior 

     4        X  

Entorno Económico, 
Político y Social 

     4        X  

Relaciones Públicas      4        X  
Marketing Digital      4        X  
Investigación de Mercados      4        X  
Economía Internacional      4           X 
Logística Empresarial      4           X 
Gestión Aduanal      4           X 



Meta: 2 publicaciones de resultados en revistas indexadas, una nacional y otra 
internacional. 
 
 
V.GESTIÓN ACADÉMICA Y PARTICIPACIÓN EN CUERPOS COLEGIADOS 

Justificación 

Coadyuvar en el programa educativo de adscripción, Gestión y Dirección de Negocios, y 
colaborar en la consecución de metas del Programa de Trabajo de la Universidad. 
 

Objetivo 1: para el período de 2 años, del 21 de agosto 2023-20 de agosto de 2025  

Contribución en el mantenimiento del reconocimiento del programa educativo de calidad. 
a través de conferencias y foros disciplinares pertjnentes. 
                

Metas: -2 conferencias disciplinares y/o sobre el eje rector de Sustentabilidad. 

 -1 foro relacionado con el programa educativo y vinculación con el sector 
productivo  

 

Objetivo 2: Colaborar con cuerpos académicos de investigación y generación del 
conocimiento. 

Metas. Apoyar en el fortalecimiento de los cuerpos académicos con la participación en 
las actividades que se realicen e incrementar los índices de publicación. 

 

VI. TUTORÍAS 

Justificación 
 
Contribuir a la formación integral del estudiante, su avance curricular, permanencia en el 
programa educativo y la conclusión satisfactoria de sus estudios formales, a través de: 
 
Objetivo: para el período de 2 años, del 21 de agosto 2023-20 de agosto de 2025 

Atender a los tutorados asignados por la Coordinación, de los Programas Educativos: 
Administración, LGDN, Contaduría y LINA, a través de la modalidad presencial y en línea, 
procurando la satisfacción en su atención y contribuyendo al egreso 100% de calidad. 

Actualmente atiendo 31 tutorados, variando cada semestre el número de ellos, debido a 
que algunos no asisten a sus tutorías y no obtienen registro. 
                                                                                                                                       8 



Índice de Atención Tutorial personal: 86,03/100 puntos.

Metas: Apoyar a los tutorados en riesgo de deserción, rezago y reprobación, para abatir 
el abandono escolar, así mismo a los alumnos de buen promedio mostrarles las 
oportunidades de becas para estudios de especialización y maestría.

ATENTAMENTE

    Dra. Claudia Aisa González Pardo
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Coatzacoalcos, Ver., a 8 de junio 2023

C. Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara
Directora de la Facultad de Contaduría y Administración
De la Universidad Veracruzana Región Coatzacoalcos
Presente.-

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que de obtener la Plaza Docente de Tiempo 

Completo Interina Por Persona, con base a la convocatoria de la Universidad 

Veracruzana del 26 de mayo de 2023, para el Programa Educativo de Adscripción: 

Gestión y Dirección de Negocios, en la Facultad de Contaduría y Administración región 

Coatzacoalcos, me comprometo a cumplir el plan de trabajo que presento para el período 

de contratación de 2 años a partir de la fecha de contratación, 21 de agosto 2023.

A T E N T A M E N T E

Dra. Claudia Aisa González Pardo
No. Personal 20691




